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PRESENTACIÓN

El Gobierno de México, a través de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(sg conapo), impulsa acciones para prevenir el embarazo de las adolescentes y erradicar-
lo en las niñas. La Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 

(enapea) es un trabajo coordinado por la Secretaría General del conapo con el secretariado téc-
nico del Instituto Nacional de las Mujeres (inmujeres). Entre las instituciones que participan se 
encuentran la Secretaría de Educación Pública (sep) y la Subsecretaría de Educación Media Su-
perior (sems), el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss), el Instituto Mexicano de la Juventud 
(imjuve), el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (cnegsr), la Secretaría 
General del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (sipinna), la 
Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México (cdpim), el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia (sndif), así como otras instancias de gobierno, académicas e 
intergubernamentales como el Fondo de Población de las Naciones Unidas (unfpa), y organis-
mos no gubernamentales representados por Balance, Elige, Mexfam y ChildFund México.

Según estimaciones con base en las proyecciones de la población en México de la sg conapo, 
en nuestro país ocurren cada día más de mil nacimientos en mujeres menores de 19 años y cada 
año se registran cerca de diez mil nacimientos en niñas menores de 14 años de edad. La mater-
nidad, durante la segunda década de vida de una mujer, tiene consecuencias en su crecimiento 
que impide la movilidad social y desarrollo pleno.

La segunda década de vida no es para cuidar hijas o hijos, sino una etapa crucial para sentar 
las bases de lo que será una trayectoria de vida, para definir una identidad, una vocación personal 
y una misión comunitaria. Tendría que ser la etapa para proyectar los sueños personales y colecti-
vos, momento para definir las aspiraciones del presente y del futuro, un periodo para crear, expe-
rimentar, conocer y sumarse a proyectos que aporten a sí misma/o, al entorno y a la comunidad. 

Se trata de un tiempo decisivo para formarse, estudiar, prepararse y poder acceder a mayores 
niveles de escolaridad y a mejores condiciones laborales y de vida, antes de asumir las responsa-
bilidades de la maternidad y de la paternidad. 
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No es una buena idea unirse o formar una familia antes de los veinte años, es mejor ampliar el 
horizonte educativo; inscribirse en programas de apoyo como las Becas de Bienestar de Educa-
ción Básica y de Educación Media Superior Benito Juárez; ir más allá de la secundaria, aspirar a 
la educación superior, e informarse para vivir con responsabilidad y plenitud la sexualidad.

¡Yo decido! Mi futuro personal y comunitario, es una herramienta que promueve la autonomía 
de las niñas y las adolescentes, así como la corresponsabilidad de los niños y los adolescentes.

A través de ejercicios que parten de usos y costumbres al interior de las familias y comunida-
des, se invita a la reflexión. Con información que contribuye al cambio de mentalidad hacia el 
buen trato entre familiares, amistades y en el noviazgo, para tomar decisiones libres, informadas 
y responsables en la vida sexual y reproductiva. 

Los contenidos van desde la identidad y la construcción social del género y de la sexualidad, 
hasta el conocimiento del cuerpo; la importancia de la autonomía en la toma de decisiones y la 
construcción de un proyecto de vida personal y colectivo, pasando por la corresponsabilidad de 
los hombres, la prevención de las violencias y de los riesgos en las prácticas sexuales de adoles-
centes y jóvenes que viven en contextos rurales, indígenas y afrodescendientes. 

Es un esfuerzo de comunicación con las adolescencias para construir el presente, para me-
jorar sus condiciones de vida y también, para anticiparse a situaciones a las que se enfrentarán 
durante la adultez y vejez.
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1. Así soy
En el siguiente espacio ilustra quién eres tú, lo que consideras que es tu esencia. 
Realiza un dibujo, una pintura o pega recortes de revistas que expresen: ¿cómo 
me veo ahora? Al finalizar, incluye una frase con la cual te identifiques y que 

transmita quién eres. Puede ser una idea que se te ocurra a ti, una cita tomada de un libro, de 
una película o de una canción.

Frase que me gusta y me define: ..................................................................................................................
........................................................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................................
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Responde las siguientes preguntas sobre tus gustos:

¿Qué actividades me gusta hacer?

¿Qué actividades sé hacer muy bien?

¿Qué es lo que más me agrada 
de mi familia? 

¿Qué es lo que más me gusta 
de mi comunidad?

¿Qué es lo que más me gusta 
de mi país?

¿Qué parte de mi cuerpo 
me gusta más?

¿Qué es lo más importante que 
he logrado en mi vida?

¿Qué es lo que más valoran 
las y los demás de mí?

¿Cómo prefiero expresar mis 
emociones o sentimientos?
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Tu identidad se relaciona con los aspectos que señalas en el cuadro anterior, algunas 
de tus características físicas, ideas, pensamientos, valores, emociones y preferencias que te 
distinguen, las que te diferencian de otras personas y también las que te identifican como 
parte de una comunidad. 

La identidad responde a las preguntas: ¿quién soy?, ¿de dónde vengo?, ¿hacia dónde voy?, 
pero también ¿qué quiero ser y hacer de mi vida?

La identidad se va conformando al tener contacto con 
tu entorno y con otras personas, espacios que te aportan 
aspectos significativos, aspectos que se apropian o eligen 

y aquéllos que se desechan. Todo esto te distinguirá de 
las demás personas. 
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2. Me valoro y exijo respeto
Es importante valorarnos como personas y empoderarnos. La autoestima es 
el valor que le damos a nuestro propio ser, personalidad, forma de vivir y 
de sentir. Depende del reconocimiento de nuestros logros, pero 
también de los tropiezos que enfrentamos, de cómo aprendemos 
a valorarnos y a levantarnos, aceptar los aciertos propios y los 
errores, virtudes y defectos, y así querernos, respetarnos y sentirnos 
bien con quienes somos.

Mantener una autoestima alta y positiva nos ayudará a vincularnos 
con personas que nutran nuestra vida y a tomar decisiones adecua-
das en todos los ámbitos: la comunidad, el hogar, la escuela y con las 
amistades, así como en la vida amorosa y sexual. En cambio, cuando la 
autoestima es baja, se genera un concepto negativo de sí misma o de sí mismo, que limita 
el desarrollo de nuestras capacidades. Mantener y exigir buen trato, pero también darlo, 
contribuye a elevar la autoestima.

Escribe 7 cosas que puedes hacer para fortalecer tu autoestima, por ejemplo:  
Ser una persona respetuosa con mis amistades y familiares.

1

2

3

4

5

6

7
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	 ¿Has escuchado frases parecidas? Escríbelas:

¿Cómo crees que estas frases  impactan en la autoestima de niñas, niños y adolescentes?

GÉNERO y SEXO son términos distintos.

El sexo se refiere a las características físicas o biológicas del cuerpo humano, las que distinguen 
a las mujeres de los hombres. Aunque el cuerpo y las capacidades de unas y de otros son muy 
parecidas, algunos órganos y propiedades fisiológicas son diferentes. Tal es el caso de los geni-
tales internos y externos: las mujeres tienen vulva, vagina, matriz, etc.; los hombres tienen pene, 
testículos, próstata, etc. Estos órganos tienen funciones sexuales y reproductivas, sirven tanto 
para expresar deseos y sentir placer, como para tener hijas/os.

LOS HOMBRES NO LLORAN
BÚSCATE UN HOMBRE 

QUE TE MANTENGA

LAS MUJERES 
LIMPIAN MEJOR

CORRES 
COMO NIÑA SI UN CHICO 

TE TRATA MAL ES 
PORQUE LE GUSTAS

CALLADITA TE VES 
MÁS BONITA

3. Un mundo para mujeres y hombres 
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Desde el nacimiento, cada comunidad da un valor y significado diferente a cada uno de los 
sexos. Se tienen ideas, usos y costumbres, y se esperan comportamientos y actividades distintas 
de las mujeres y de los hombres. A esto se le llama género. Por ejemplo, usualmente se piensa 
que las características para hombres y mujeres se dividen así:

¿Cómo te enseñaron a ser mujer u hombre? ¿Qué te decían tus amistades, en la casa, 
la calle, la iglesia o la escuela acerca de qué es una mujer o un hombre y cómo debían 
comportarse? 

Mujeres: 
Usar rebozos y faldas

Jugar con muñecas
Hacer comida

Deben ser sumisas

Hombres:
Usar hebillas
Jugar con coches
Sembrar
Deben ser dominantes
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Desde que nacemos nuestra familia y amistades se convierten en modelos de roles mas-
culinos y femeninos, y son parte de nuestro proceso de formación como personas. Los roles 
son las funciones, actividades y responsabilidades que se espera que cumplan las mujeres 
y hombres, los comportamientos considerados como apropiados para cada sexo se llaman 
estereotipos de género.

El espacio reconocido a la mujer se ha ligado 
exclusivamente al hogar y a ser madre, por su parte, 
el de los hombres es el espacio público y el del dine-
ro. Estas divisiones han limitado las oportunidades 
de desarrollo de las mujeres, y también limitan las 
emociones y las relaciones afectivas de los hombres. 

Los tiempos cambian y las ideas sobre el género 
también se modifican con la historia de cada comu-
nidad. Los usos y costumbres que expresan la iden-
tidad cultural son un orgullo de la nación. Es deber 
y compromiso de todas y de todos defender las len-
guas indígenas, la vestimenta y expresiones artísti-
cas que dan identidad a las comunidades y pueblos 
indígenas. Pero al mismo tiempo es necesario erra-
dicar la discriminación, las desigualdades de género 
y las prácticas violentas contra niñas y mujeres.

Roles de género 
¿Qué deben hacer?

Estereotipos de 
género ¿Cómo son?

Mujer

Criar y cuidar a hijas e hijos, limpiar, 
barrer, lavar, planchar, cocinar, cui-
dar a los animales y a las plantas, 
atender al marido.

Maternal, amable, f iel, compren-
siva, emotiva, cariñosa, chismo-
sa, delicada, sumisa, romántica, 
obediente.

Hombre

Proveedor y jefe del hogar, man-
tener los gastos, realizar trabajos 
duros, no participar en las labores 
del hogar.

Rudo, agresivo, fuerte, producti-
vo, valiente, dominante, decidido, 
inteligente, práctico, no muestra 
sentimientos, infiel.
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En algunas partes del país, las reglas de género van cambiando de manera más 
rápida y en otras más lentamente. En tiempo de nuestras abuelas, las mujeres no 
usaban pantalones, no iban a la secundaria, algunas no elegían con quién casarse. 

Poco a poco las generaciones han ido cambiando.

Hay mujeres que les gusta dedicarse a actividades consideradas tradicionalmente como 
“masculinas” como el arado de la tierra o la plomería; hay hombres que les gusta cocinar o tejer. 
Es importante cambiar aquellas tradiciones y costumbres que impiden a las mujeres crecer, 
estudiar más y ganar su propio dinero; todas y todos podemos contribuir para que mujeres y 
hombres tengan las mismas oportunidades. 

Trazando una línea, relaciona los siguientes dibujos de acuerdo con los roles y 
estereotipos de género que tradicionalmente son asociados a mujeres y hombres.

	 ¿Cómo son los roles y las relaciones de género entre tu mamá y tu papá?
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La historia de los Muxes

En el Istmo de Tehuantepec, en el estado de Oaxaca, 
hay tres géneros: hombres, mujeres y muxes. Los muxes 

son indígenas que nunca se han visto obligados a 
preguntarse si son más hombres o más mujeres, 

porque se consideran “del tercer sexo”. Por ejemplo: 
Felina decidió cambiar el nombre masculino “Ángel” que 
le puso su familia al nacer; ella señala que “hay hombres 

y mujeres y hay algo en medio, y eso es lo que soy”. 
Un muxe es cualquier persona que nació hombre 

pero que se viste y comporta como las mujeres 
de su comunidad. 

¿Qué cambios han ocurrido en las relaciones de hombres y mujeres de tu edad? 

¿Qué cosas siguen siendo desiguales o injustas y cómo las cambiarías hoy?

Hay personas que no se identifican con su sexo de nacimiento y adoptan una identidad de 
género diferente: son las personas transgénero. Hay quienes no se identifican con ninguno 
de los sexos y se asumen como personas no binarias. 

En el mundo existen muchas formas de ser y todas las personas merecen la misma dignidad 
y derechos, como lo señala el primer artículo de la Constitución Mexicana.
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4. Ser hombre

	 Hay diferentes maneras de ser hombre, ¿cómo son los hombres de tu comunidad?

Seguramente conoces a algún hombre que no se comporta como la mayoría de los hombres 
de tu comunidad, si es así, describe cómo es.

A lo largo de la historia ha permanecido un estereotipo de lo 
que significa o se espera de un hombre: una figura de auto-
ridad que expresa fuerza, dureza, enojos, usa pocas palabras 
y no acostumbra los abrazos. Sin embargo, esta manera de 
ser hombre no es real ni única, es cambiante. Es parte de la 
construcción de un “deber ser” que no todos los hombres si-
guen y que puede cambiar porque suele ser injusta, concen-
tra el poder y puede causar malestar tanto a los hombres 
como a las mujeres. 

Las masculinidades son un conjunto de atributos, valores, 
conductas y funciones que les son impuestas a los hombres 
en su comunidad. Se trata de actitudes que limitan la liber-
tad de los hombres y que afectan su relación con las y los 
demás. De ahí la importancia de impulsar la responsabilidad 
y creatividad masculina como punto de partida para mejo-
rar la convivencia y el bienestar.
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	     Reflexiona acerca de las masculinidades de tu comunidad y responde las siguien	
	     tes preguntas.

¿Qué tiene que hacer un hombre para ser aceptado en tu comunidad?

¿Qué hacen los niños en la escuela para demostrar que son hombres?

¿Qué hacen los adolescentes y jóvenes en las fiestas para demostrar que son hombres?

¿Qué hacen las personas adultas en sus comunidades para demostrar que son hombres?



23

•	 En la siguiente lista marca con una √ las conductas que no te gusta que se  
impongan a los hombres.

	 Escribe 3 conductas que te gustaría que lleven a cabo los hombres:

¿Quisieras agregar otra? 

Conductas que no te gustan

Competir

Pelear o usar la fuerza física

Controlar el dinero y mantener a la familia

Tener el poder y tomar las decisiones

No entrar a la cocina para nada

Hacer deportes rudos

Consumir bebidas alcohólicas y otras drogas

Esconder o no controlar las emociones

No demostrar afecto a su familia

Convivir de forma pesada o violenta

Gritar y ofender

Agredir y golpear
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Vale la pena analizar cómo son las masculinidades 
en la comunidad, cómo impactan en las relaciones y en 

el desarrollo de mujeres y hombres. Aunque ser muy 
“masculino” goza de prestigio y tiene un valor social, 
cuando se discrimina y oprime a las mujeres, a otros 
hombres o a personas de la diversidad sexual se cae 

en el machismo. El machismo lleva al abuso de la 
fuerza y a la violencia, medidas a las que se recurre 

para controlar a las personas, en especial a las niñas y a 
las mujeres, pero también afecta a niños, adolescentes 

y jóvenes en situación de vulnerabilidad.

No todos los hombres son machos y quien tiene este problema puede cambiar, se puede 
encontrar una manera más positiva de ser hombre, aprender a tener buen trato hacia las muje-
res y hacia los otros hombres. Aceptar el machismo o rechazarlo es una decisión personal. Quien 
decide relacionarse desde la violencia o desde el machismo, limita su felicidad y la oportunidad 
de crear una mejor calidad de vida. 

Cuando ves las siguientes imágenes, ¿qué es lo que te hacen sentir?, ¿qué historia te 
 gustaría contar con estos hombres? 
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Tanto hombres como mujeres tienen sentimientos, emociones, deseos y sueños que no 
deben limitarse por identificarse con su sexo o con alguno de los géneros.  Es una elección per-
sonal llevarse bien y construir relaciones positivas con la familia, las amistades, en el noviazgo 
o con la pareja. El respeto es la base de la dignidad y de la libertad.
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5. Viviendo mi sexualidad

	 Para ti, ¿qué es la sexualidad? 

Aquí algunos ejemplos de ideas y costumbres que discriminan a las mujeres: 

Además del género, la sexualidad es parte de nuestra identidad. La sexualidad es lo que una 
persona piensa y siente con su cuerpo, la forma de expresar y realizar sus deseos en relación 
con otras personas y consigo misma. La sexualidad se expresa a través de pensamientos, sensa-
ciones, fantasías, deseos, prácticas, encuentros y relaciones personales, y está conformada por 
aspectos biológicos y culturales. 

En algunas comunidades circulan ideas distintas sobre la sexualidad de mujeres y hombres. 
En muchas ocasiones se reconocen los deseos sexuales de los hombres y se niegan los de las 
mujeres; las decisiones sobre el cuerpo suelen quedar del lado de los hombres, como si las mu-
jeres no tuvieran deseos ni el derecho a decidir sobre su cuerpo. 

Sin embargo, mujeres y hombres tenemos la misma capacidad para decidir sobre qué hacer 
con nuestros deseos; cuándo, con quién y en qué condiciones expresarlos, negarlos o realizarlos. 
Es un ejercicio de libertad.

A ellos se les enseña a no expresar sus sentimientos, a tomar la 
iniciativa en los encuentros sexuales y a mostrar su hombría al estar 

siempre dispuestos y con amplia experiencia para instruir sobre 
la sexualidad a su novia o compañera. Además, se espera que sólo 
les gusten las mujeres, negando la homosexualidad y la diversidad 

de orientaciones sexuales.
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La Constitución Mexicana reconoce el derecho a que se respeten las 
decisiones que tomas sobre tu cuerpo y tu vida sexual. Nadie debe 

presionar, condicionar, ni imponer sus ideas o creencias sobre la forma 
en la que debes vivir tu sexualidad.

La orientación sexual es la atracción erótico-afectiva (o sexual) que siente una persona hacia 
una persona del otro sexo, o hacia otra persona del mismo sexo. Esta orientación se descubre 
a lo largo de la vida. Todas y todos tenemos derecho a decidir 
de forma libre, responsable e informada sobre nuestro cuerpo, 
sexualidad y reproducción, cualquiera que sea la edad, género, 
pertenencia a una comunidad o pueblo indígena, estado civil, 
orientación sexual o estado de discapacidad.

El desarrollo pleno de la sexualidad es esencial para el desarro-
llo personal y social, es un derecho humano basado en la libertad, 
dignidad e igualdad entre los seres humanos; incluye el derecho 
a tomar decisiones respecto a la vida sexual y a vivirla sin violencia 
ni presión alguna.

Los derechos sexuales y reproductivos de las y los jóvenes son:

•	 Derecho a decidir de forma libre, autónoma e informada sobre mi cuerpo y mi sexualidad.
•	 Derecho a ejercer y disfrutar plenamente mi vida sexual.
•	 Derecho a manifestar públicamente mis afectos.
•	 Derecho a decidir con quién o quiénes relacionarme afectiva, erótica y sexualmente.

En los encuentros sexuales ellas deben ser pasivas e inexpertas, 
sin mostrar deseo sexual y relacionándolo siempre con el amor 

y la maternidad. A ellas sólo deben gustarles los chicos, negando 
el lesbianismo y la diversidad de orientaciones sexuales.
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•	 Derecho a que se respete mi privacidad y a que se resguarde mi información personal.
•	 Derecho a la vida, a la integridad física, psicológica y sexual.
•	 Derecho a decidir de manera libre e informada sobre mi vida reproductiva.
•	 Derecho a la igualdad.
•	 Derecho a vivir libre de discriminación.
•	 Derecho a la información actualizada, veraz, completa, científica y laica sobre sexualidad.
•	 Derecho a la educación integral en sexualidad.
•	 Derecho a los servicios de salud sexual y reproductiva.
•	 Derecho a la identidad sexual.
•	 Derecho a la participación en las políticas públicas sobre sexualidad y reproducción.

Escoge uno de los derechos sexuales y reproductivos que te gustaría promover 
entre las y los jóvenes de tu comunidad y dibuja un cartel que lo ilustre en el 
siguiente recuadro.
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¿Cómo hablar en familia y en la comunidad sobre la sexualidad?

La sexualidad nos acompaña durante toda la vida y es 
una fuente de sentimientos muy poderosos. Por eso es 
difícil que se hable al respecto en la casa, en la escuela y 
en la comunidad.

Sin embargo, está demostrado que la información 
y la educación sexual tienen grandes beneficios en el 
comportamiento sexual: favorecen comportamientos 
más responsables; promueven relaciones más iguali-
tarias de amistad, de noviazgo o de pareja; influyen en 
retrasar la edad para iniciar las relaciones sexuales y au-
mentan la probabilidad de que cuando se tengan, se ac-
túe con respeto, con consentimiento y que se recurra al 
uso de anticonceptivos.

Tal como lo señala la Constitución, la educación actualizada se refiere a que esté basada en in-
vestigaciones científicas que avanzan cada día en el mundo; la educación laica es aquella ajena a 
cualquier doctrina religiosa y que respeta todas las creencias sin imponer ninguna.

Es necesario informarse sobre la sexualidad, dialogar y llegar a acuerdos para que siempre se 
actúe por consentimiento y se viva libre de violencia y de embarazos no planeados. Importa ade-
más buscar ayuda, hablar y denunciar los casos de abuso sexual y las prácticas de violencia sexual.

El silencio y la ignorancia colocan en riesgo a niñas, niños y adolescentes; les hace vulne-
rables a múltiples peligros, como al maltrato, a la violencia, al abuso sexual, al matrimonio 
temprano o forzado, a ser madres solteras, a tener embarazos no planeados o infecciones 
de transmisión sexual.

Tienes derecho a información actualizada, veraz, completa, científica 
y laica sobre sexualidad para tomar decisiones libres sobre tu vida.
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Vale la pena hablar en casa sobre sexualidad y mejorar la convivencia. No tienes que contar 
todas tus inquietudes ni confesarte; el pedir orientación a tu madre, a tu padre, a familiares y a 
quienes más te quieren puede ser un camino para encontrar ayuda y hacer alianzas.

En el siguiente cuadro escribe SI o NO, si en tu familia se cumplen los Principios 
de una familia democrática, inclusiva e igualitaria.

Nos escuchamos y respetamos las opiniones, aunque sean diferentes.

Mujeres y hombres tenemos los mismos derechos.

Se promueve el sano desarrollo de todas y todos.

No se ejerce violencia, abuso ni maltrato contra mujeres, niñas o niños.

Todos y todas participan en tareas del hogar.

Compartimos cuidados a niñas y a niños, personas enfermas, 
con discapacidad y mayores.

Entre todas y todos optimizamos el gasto y procuramos ahorrar.

Participamos en mejoras del vecindario y la comunidad.

Todas y todos tenemos derecho a disfrutar de tiempo libre.

SI / NO

	 ¿Qué puedes hacer para mejorar la convivencia en casa? 
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6. Sin violencia

	 Para ti, ¿qué es la violencia? 

En tu comunidad, ¿cuáles son las formas de violencia que suceden con más frecuencia?

Según la Organización Mundial de la 
Salud (oms), la violencia es el “uso 

deliberado de la fuerza física o del poder, 
ya sea en grado de amenaza o efectivo, 

contra uno/a mismo/a, otra persona, 
grupo o comunidad, que cause o tenga 

muchas probabilidades de causar 
lesiones, muerte, daños psicológicos, 

trastornos del desarrollo o privaciones”.
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La violencia feminicida es la forma más agresiva de violencia. Es cuando una 
persona intenta o asesina a una mujer, sólo por el hecho de ser mujer.

Hay modalidades de violencia según el entorno donde ocurre:

1. 	 La violencia familiar es cuando al interior de la familia hay burlas, humillaciones, 
insultos o golpes.

El artículo sexto de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
identifica diferentes tipos de violencia.

Violencia  
Física

Golpes, empujones, bofetadas, puñetazos, patadas y daños que 
producen lesiones internas o externas en el cuerpo de una mujer.

Abuso sexual  
a personas  
menores 
de edad

Cualquier actividad sexual ocurrida entre dos o más personas sin el 
consentimiento de una de ellas. El abuso sexual a personas meno-
res de edad es la conducta que busca la satisfacción sexual de un 
adulto o persona mayor con una niña, niño o adolescente. También 
lo es cualquier acción que inste a una persona menor de edad a ver 
contenido sexual o presenciar actos sexuales.

Violencia  
Sexual

Es una forma de abuso sexual. Invasión al cuerpo que se comete sin 
consentimiento: tocamientos, caricias, contactos físicos y violación. 
Violar es forzar a tener relaciones sexuales o coito, penetrar la vagina 
o el ano con el pene, los dedos o con algún objeto.

Violencia 
Psicológica

Insultos, abuso emocional o verbal, maltrato, humillaciones, daño 
a la autoestima; amenazas, insultos, gritos, prohibición de salir 
o control de sus expresiones, vestimenta o movimientos, aban-
dono sin explicaciones.

Patrimonial Daño a las pertenencias o propiedades de una mujer.

Económica
Existe cuando una persona controla o le quita el dinero a la mujer. 
También cuando un hombre y una mujer hacen el mismo traba-
jo y a ella le pagan menos que a él.
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2. 	 El incesto es el abuso sexual que tiene lugar entre personas 
de la misma familia. Relaciones entre la persona adulta y el 
niño o la niña se confunden con el deber de la obediencia al 
primero, quien puede ser el tío, padrastro, primo, hermano, pa-
dre. Hay también algunos casos de mujeres agresoras.

3. 	 La violencia escolar son acciones dañinas realizadas por o 
contra algún integrante de la comunidad escolar, alumnos, 
profesores, directores, padres o personal de la escuela que se 
pueden dar dentro de la institución educativa o en su entorno.

4. 	 La explotación sexual y trata de menores venden o convier-
ten en mercancía a niñas, niños o adolescentes. Les obligan a 
tener relaciones sexuales o coitos, tomarles fotografías o fil-
marles para traficar con pornografía infantil para hacer dinero.

5. 	 La violencia comunitaria ocurre en la calle o en el entorno 
comunitario. Son actos o costumbres que propician denigra-
ción, discriminación o exclusión en espacios públicos. Pueden 
ser insinuaciones sexuales, acoso, burlas, ofensas, negación 
del libre tránsito o de participación en festividades o en toma 
de decisiones de la comunidad.

6. 	 La violencia digital sucede cuando una persona o un grupo 
seduce, amenaza o exhibe imágenes personales e íntimas sin 
consentimiento, a través del teléfono celular o las redes socia-
les, para difamar, expresar odio y rechazo hacia una niña, 
adolescente o mujer.

Describe una situación de violencia que hayas observado o experimentado dentro 
de tu entorno.
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Los casos de violación sexual son urgencias médicas y requieren 
atención inmediata.

¿Sabes cuáles son tus derechos en caso de vivir violencia sexual?

La Ley General de Víctimas establece que se debe canalizar a las víctimas de violación sexual 
para que reciban atención psicológica, legal y asistencia social. En su artículo 35 señala que 
se les garantizará el acceso a los servicios de anticoncepción de emergencia y de interrupción 
voluntaria del embarazo con absoluto respeto a la voluntad de la víctima, así como seguimiento 
de eventuales infecciones de transmisión sexual incluyendo el vih.

Está prohibido que personas servidoras públicas traten a las víctimas como sospechosas 
o responsables de los hechos que denuncian. Deben evitar la estigmatización y el prejuicio, 
y deben actuar con oportunidad, confidencialidad, honestidad, respeto a la dignidad y 
 a los derechos humanos de la usuaria.

De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 046-SSA2-2005 Violencia familiar, sexual 
y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención, las mujeres víctimas de 
violencia sexual tienen derecho a:

• 	 Recibir atención médica de manera inmediata y acceso a la pastilla de anticoncepción 
de emergencia (pae) hasta en un máximo de 120 horas después de ocurrido el evento, 
para tomar una decisión libre e informada.

• 	 Interrumpir un embarazo producto de una violación, 
sin tener que levantar una denuncia, basta con la so-
licitud de la mujer. Sin importar su edad o dónde viva, 
pueden abortar legalmente en cualquier parte del país.

• 	 Las adolescentes mayores de 12 años pueden solicitar y acceder a los servicios de aborto 
seguro en caso de violación, sin la necesidad de contar con la autorización de sus 
padres o tutores.

Pastilla 
de Anticoncepción 

de Emergencia
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Se traduce en frases como: ¡Calladita te 
ves más bonita! ¡Mujer al volante peligro 

constante!, ¡Tenías que ser mujer!
Violencia económica

Violencia psicológica

Violencia física

Violencia patrimonial

Abuso sexual a personas 
menores de edad

Violencia sexual

El mes pasado Jorge le robó a su abuelita
las escrituras de su casa, además de que

le escondió las llaves de su ropero.

Carlos tiene 8 años y su primo Luis lo
obligó a mirar películas pornográficas.

A Juana la han pellizcado, jalado el
cabello, empujado y jaloneado sus

compañeros de clase.

Mariana iba caminando hacia la escuela
cuando un hombre le mostró 

sus partes íntimas.

Pedro siempre está al pendiente de cómo
Claudia gasta el dinero que le ha dado

para las compras de la semana.

Trazando una línea, relaciona los ejemplos de la columna izquierda con los tipos de 
violencia de la columna derecha según corresponda.
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Atención a niñas y adolescentes madres

En México existe la “Ruta para la atención y protección integral a las niñas y adolescentes ma-
dres o embarazadas menores de 15 años” (Ruta name) que establece los pasos a seguir para la 
detección, atención y protección integral a las niñas y adolescentes madres y a sus hijas/os, ga-
rantizando la restitución de sus derechos, la no continuación ni repetición del daño, en el marco 
de los derechos humanos por parte de las instancias de gobierno. Se puede acceder a estos 
servicios solicitándolos, ya sea en la escuela, en el Centro de Salud, en las Casas de la Mujer y el 
Niño Indígena, en las Casas de la Cultura y los Centros de Justicia.

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno están obligadas a garantizar la protección de 
tus derechos. Con la Ruta name recibirás un acompañamiento sensible, respetuoso e informado 
sobre tus derechos y los mecanismos para que tú y tus hijas e hijos reciban protección física, 
atención médica y psicológica, así como asesoramiento jurídico. El personal de salud deberá 
explicar todos los procesos y procedimientos que se van a realizar paso a paso. Si solo entiendes 
una lengua indígena, podrás solicitar una persona intérprete traductor.

Recuerda que debes ser protegida por parte de tu familia, comunidad y las personas que te 
rodean. Acércate a quienes más tengas confianza y pide ayuda.

Nadie puede obligarte  
o presionarte para tener 

algún tipo de contacto sexual, 
tampoco tus familiares 

¡Conoce tus derechos!
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En el apartado de Sitios de Interés del Micrositio enapea encontrarás diversos 
directorios de instituciones y organismos que ofrecen a la población atención 

médica, psicológica y orientación legal.

Si vives algún tipo de violencia y requieres asesoría o algún otro apoyo puedes consultar 
información en los siguientes sitios:

Línea Mujeres de Locatel Teléfono: (55) 56 58 11 11, Opción 5

Consejo Ciudadano para la seguridad y justicia de la CDMX: 55 55 33 55 33

Teléfono de emergencias: 9-1-1

Unidad Territorial de Atención  
y Prevención en Xochimilco Sede  
El Rosario
Francisco I. Madero 11, Col. Barrio El Rosario,  
Alcaldía Xochimilco. Tel. 55 56 75 11 88  
y 55 91 54 91 56

Servicio Especializado de Atención  
a la Violencia. Hospital Materno Infantil
Av. 16 de Septiembre s/n, Col. Xaltocan,  
Alcaldía Xochimilco. Tel. 55 56 76 49 93

Secretaría Ejecutiva del Sistema de  
Proteccción Integral de Niñas, Niños  
y Adolescentes
Gladiolas 161, Col. San Pedro, Alcaldía 
Xochimilco. Tel. 55 53 34 06 00 Ext. 3796.

Unidades de Atención  
en Salud Mental
Calle Av. Las Torres esq. callejón San Grego-
rio s/n, Col. Ampliación Tepepan, Alcaldía 
Xochimilco. Tel. 55 56 75 80 82

Unidades de Atención  
en Salud Mental
Calle Gustavo Diaz Ordaz esq. Emiliano 
Zapata s/n, Col. Pueblo de San Gregorio, 
Alcaldía Xochimilco. Tel. 55 50 38 17 00  
Ext. 7870
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El consentimiento es:

•  Decidir en libertad, sin presiones, manipulaciones y sin la influencia del alcohol u otra dro-
ga, para realizar una práctica sexual (caricias, besos, tocamientos, coito o relación sexual).

•  Establecer tus límites y respetar los límites de las demás personas.
•  Averiguar las posibles consecuencias de las prácticas sexuales.
•  Cambiar de parecer sobre lo que deseas hacer en cualquier momento, es decir, 

es reversible.
•  En cualquier situación, aunque sea una pareja formal o informal.

7. Yo Decido

En la vida sexual, el consentimiento es un acuerdo libre, 
consciente y voluntario para que dos o más personas parti-
cipen en prácticas y encuentros sexuales. Consentir y exigir 
consentimiento es respetar tus derechos y los de las otras 
personas, creando un entorno seguro.

Explica lo que es el consentimiento para ti, 
puedes dibujar o usar frases.
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• 	Las personas están bajo los efectos del alcohol u otras drogas o cuando se encuentran 
inconscientes. No se pueden consentir prácticas sexuales cuando la capacidad para tomar 
decisiones está alterada.

• 	Es abuso sexual si la edad de una de las partes está 
en una etapa menor: una niña o niño menor de 14 
años frente a un o una adolescente de 15 a 18 años; 
un niño o niña, adolescente frente a un adulto 
mayor de 18 años. Las personas adultas, aunque 
sean jóvenes, cometen un delito grave que se castiga 
con cárcel, si tienen relaciones sexuales con personas 
menores de 18 años.

• 	Cuando una persona se ve presionada o engañada, forzada 
o amenazada para acceder a tocamientos o prácticas sexuales.

• 	Cuando alguien no acepta utilizar protección anticonceptiva o un 
condón durante la relación sexual, o habiendo accedido no lo hace 
oportunamente, vulnera la libertad sexual de la otra persona y la 
coloca en riesgo de embarazo y de infecciones sexuales.

• 	Cuando se tienen relaciones sexuales involuntarias con la pareja 
no elegida, después de un matrimonio forzado.

Toda actividad sexual sin consentimiento es una agresión o un acto de violencia sexual. No hay 
consentimiento de prácticas sexuales cuando:

No hay que darlo por hecho. El consentimiento no se logra al firmar un 
papel o un contrato, en cada ocasión debe haber comunicación y diálogo en 
que se asegure que todas las prácticas sexuales se aprueban y se hacen con 

consentimiento de quienes participan.
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Recuerda alguna situación en la que te viste obligada/o a actuar contra tu voluntad, 
o alguna experiencia que alguien te haya compartido. Descríbela:

¿Cómo te sentiste o cómo se sintió la persona que te compartió su experiencia?

¿Qué te hizo, o qué le hizo, acceder a hacer lo que no se quería? ¿A qué se le temía?

La asertividad significa ser libres, reconocer las propias 
necesidades, actuar de acuerdo con la propia voluntad y 

forma de pensar. Siempre es posible decir “NO” y expresar 
lo que te gustaría hacer. Exige que se te escuche: tu cuer-

po es tuyo y eres la única persona que decide sobre él.
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8. uniones y matrimonios

¿Qué te gustaría hacer antes de tomar esa decisión?

¿Cómo sería la persona con la que te gustaría unirte o casarte?

¿Qué condiciones hay que cumplir antes de unirte o casarte?

¿Por qué?

¿Te gustaría casarte o unirte 
con alguien?

Sí                    No

¿A qué edad?

               Antes de los 18 años
 
              Después de los 20 años
 
              Después de los 25 años
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“Tenía 12 años al terminar primaria, de ahí nada, ya no estudié porque tenía flojera. Luego 
migré fuera de la comunidad, me fui a la sierra, al norte del estado de Guerrero. Ya después 
de un tiempo, conocí a mi ahora esposo, nos juntamos y decidimos regresarnos a la comu-
nidad para formar una familia. Yo tenía catorce años. Casi al mismo tiempo que me junté, 
me embaracé pronto y a los 15 años tuve a mi primer bebé. Me casé porque fue mi decisión, 
nadie me obligó, ahora tengo tres hijos. Me siento feliz con mis tres hijos, no sé si voy a tener 
más, quien sabe, tal vez uno más. Si hubiera tenido la oportunidad sería maestra, pero ya 
con la familia no pude”.

Nayeli Mora de 15 años, Guerrero

“Como niñas indígenas de la Montaña nunca imaginamos que después de los 12 años nos 
encontraríamos a un paso para casarnos. Nuestros papás nunca nos dicen nada sobre lo 
que piensan de nosotras, porque consideran que son temas que solo se tratan entre los 
mayores. A pesar de que ya me tocó ir a la escuela, recuerdo que muy poco platicábamos 
con mis amigas sobre qué íbamos hacer al terminar la primaria. La verdad, solo pensamos 
en jugar y hacer lo que nuestras mamás nos mandaban. Recuerdo que una compañerita 
me dijo “si mi papá me quiere casar, mejor me voy a ir de la casa”. A esa edad todavía no 
le agarraba sentido a lo que me decía. Mi maestra de sexto año varias veces nos dijo que 
siguiéramos estudiando, que saliéramos del pueblo para que no fuéramos a sufrir como 
nuestras mamás. Cuando veía que hacíamos bien la tarea, nos llamaba para preguntarnos 
si teníamos familia en Tlapa, porque allá podíamos estudiar la secundaria. Se notaba que 
nos quería más que a los niños. En ese tiempo éramos 54 de sexto; 34 del grupo A y 20 del 
grupo B. Los niños eran 32 y nosotras 22”.

Centro de Derechos de la Montaña, Tlachinollan

“Aquí, maestra, la gente nos casa sin amor, nos casan con personas que no conocemos maestra, yo 
no sé ni quién es, ni la conozco ni sé cómo se llama, pero ya fueron a hablar con la familia de ella, 
para que se case conmigo”. Nueve meses después Andrés ya era papá.

Andrés, de 13 años, Guerrero
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¿Qué piensas de las situaciones de Nayeli, Andrés, de las niñas indígenas de la 
Montaña y de Odilia?

¿Cómo piensas que las uniones a los 14, 15 o 17 años afectan o limitan la vida futura?

¿Qué es lo que llevó a Nayeli y Andrés a casarse a tan temprana edad?

¿Cómo puede afectar sus estudios, su trabajo y la convivencia con sus amistades?

“Tenía 11 años cuando escuché que me llegaron a apartar. Vi cómo tomaban trago para celebrar 
el acuerdo. En la fecha de cerrar el trato, había listos unos puercos y unas despensas… huí. Tenía 
mucho miedo. Y luego, mucha culpa de que lo que me pasara era por haber huido de mi comunidad”. 
                                                                                  
							       Odilia López Álvaro, mujer de la etnia chol y 
                                                                                defensora en el Centro de Derechos de la Mujer de Chiapas.
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Los testimonios presentados son una muestra de Matrimonios y Uniones 
Infantiles Tempranas y Forzadas (muitf).

Se trata de enlaces que tienen lugar antes de 
los 18 años de edad. La palabra forzada resalta 
las condiciones de desigualdad en las que se 
puede encontrar niñas, niños o adolescentes, ya 
sea por diferencias de edad, de género o ambas.

En muchas ocasiones se trata de decisiones 
o negociaciones, para presionar la unión, que 
toma el padre de familia, el abuelo, el padrino 
o la propia pareja masculina, que en múltiples 
ocasiones es mayor que la mujer a la que quiere 
desposar. Son situaciones que se relacionan con 
la pobreza, la marginación y la falta de oportu-
nidades. A veces hay intercambio de bienes o 
de dinero que se ofrece a la familia de la novia.

Hay algunos casos en que dos adolescentes 
acuerdan unirse o casarse por voluntad, como 
una continuidad de costumbres que se ven en 
la comunidad. Aun siendo consentida, unirse o 
tener hijas o hijos a edad temprana es una ba-
rrera para mejorar las condiciones económicas 
personales, familiares y comunitarias, porque 
impide alcanzar mayores niveles de escolaridad 
y mejores empleos. La adolescencia es una eta-
pa para estudiar y formarse, para prepararse y 
definir una identidad, una misión personal y un 
proyecto colectivo.














































































